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 Resolución N.º 1055/2025

VISTO: La Resolución N.º 736/2025 de fecha 02 de setiembre de 2025.

    RESULTADO: 1) Que por la misma se convocó a llamado a concurso de oposición y

   méritos, a efectos de elaborar un orden de prelación para proveer cargos de Fiscal Letrado

Adjunto, Escalafón “N”, que se encontraren vacantes, así como los que vacaren durante la

vigencia del listado de prelación que se conforme.

                           2)Que en las Bases Particulares, aprobadas mediante la Resolución referida

en el Visto de la presente, se establece como una de las etapas del concurso, la evaluación

psicolaboral, disponiéndose que el técnico que realizará la misma será designado por el señor

Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación.

CONSIDERANDO: Que conforme a lo precedentemente expuesto, corresponde designar a la

señora Licenciada en Psicología Claudia Araujo, a los efectos de realizar la evaluación

psicolaboral mencionada en el Resultado número dos (2) de la presente.

ATENTO:a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los artículos 2 y 5 de la Ley N.º

  19.334 de fecha 14 de agosto de 2015, artículos 23 literal b), 27 literal f) y 59 de la Ley N.º

19.483 de fecha 5 de enero de 2017; artículos 49 y 57 del Reglamento General de Concurso

aprobado por Resolución N.º 336/2020 de fecha 16 de julio de 2020.

LA DIRECTORA GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

    1°) DESIGNAR a la Sra. Licenciada en Psicología Claudia ARAUJO, a los efectos de la

 realización de la evaluación psicolaboral prevista en las Bases Particulares del llamado a

 concurso de ascenso de oposición y méritos paraelaborar un orden de prelación para proveer

    cargos de Fiscal Letrado Adjunto, Escalafón “N”, convocado por Resolución N.º 736/2025 de

fecha 02 de setiembre de 2025.
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2°) NOTIFICAR  la presente Resolución a la Sra. Licenciada en Psicología Claudia

ARAUJO.

3°) COMUNICAR  a los integrantes del Tribunal de Concurso designadospor Resolución N.º

 736/2025 de fecha 02 de setiembre de 2025 y sus modificativas ; Resolución N.º 776/2025 de

fecha 11 de setiembre de 2025, Resolución N.º 795/2025 de fecha 16 de setiembre de 2025,

Resolución N.º 815/2025 de fecha 22 de setiembre de 2025 y Resolución N.º 816/2025 de

fecha 22 de setiembre de 2025.

4°)COMUNICAR   a la asistente administrativa del referido concurso, al Esc. Walter Fiorelli y

al Departamento de Comunicación.

5°) PUBLICARla presente Resolución en la página web institucional.

6º) ACORDONAR las presentes actuaciones al expediente N.º 2025-33-1-01301.

7º)  PASAR por su orden, a Gestión Documental a efectos de proceder con las notificaciones y

comunicaciones dispuestas. Fecho, siga al Departamento de Gestión Humana – Desarrollo

 Humano, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal 6°.

 

Montevideo,

MF/ad

Actuante:
Antonella Dandraya

Pase a Firma
Monica Ferrero
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